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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	EL	31	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a Despacho de la señora juez los memoriales que anteceden, con 
el expediente al que corresponden, sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 29 de agosto de 2022. 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                           

 PROCESO:  Verbal-Reivindicatorio con demanda de 
reconvención de Pertenencia  

  RADICADO:    630014003005-2017-00533-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a lo requerido por parte del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ARMENIA, respecto a la información 
(grabación) posterior al receso decretado en la audiencia del 29 de noviembre de 2021, 
se dispone REQUERIR a la sección de APOYO SITIO del servicio de audiencias, a 
fin de que informen sobre lo sucedido en la mencionada audiencia y se aclare por qué 
no hay registro posterior al receso. 
 
SE ORDENA comunicar la presente decisión al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA. 
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 
de Familia de Armenia líbrese la comunicación correspondiente con destino al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO y al AREA DE APOYO para la grabación de 
las audiencias de este distrito judicial y remítase a los correos electrónicos 
soportegrabaciones@deaj.ramajudicial.gov.co y 
j02cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NOTIFÍQUESE 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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